
  

  

Piñas, 3 de Marzo del 2016 

Señor 

MARCELINO FEDERICO AGUILAR MURILLO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSCAPIRO S. A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

MARCO ANTONIO FEIJOO ZAMBRANO, en mi calidad de Accionista de la Compañía TRANSCAPIRO 

S. A., me permito hacerle conocer que he procedido a ceder 54 acciones ordinarias y nominativas 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una a favor de HECTOR ANGEL 

TINOCO ROMERO, con número de cédula 0702299504. 

La transferencia de acciones que antecede, se la realiza sin reserva de ninguna clase y con todos 

los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que se lo llevo a cabo de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar 

nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía; y, con la debida 

autorización del cónyuge del cedente señora HILDA MARIA RAMIREZ SALAZAR, con cédula de 

ciudadanía No. 0701039786. 

Dejo constancia que tanto el Cedente como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

dede Larad 
ADOS ZAMBRANO HILDÁ MARIA RAMIREZ SALAZAR 

C.C. 0700742117 C.C. 0701039786 

CEDENTE CONYUGE DEL CEDENTE 

      

CESIONARIO 

C.C.0702299504



  

  

Piñas, 11 de Marzo del 2016 

Señor 

MARCELINO FEDERICO AGUILAR MURILLO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSCAPIRO S. A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

MARCO ANTONIO FEIJOO ZAMBRANO, en mi calidad de Accionista de la Compañía TRANSCAPIRO 

S. A., me permito hacerle conocer que he procedido a ceder 54 acciones ordinarias y nominativas 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una a favor de SIXTO ALBERTO 

AÑAZCO GALLARDO, con número de cédula 070199400-6. 

La transferencia de acciones que antecede, se la realiza sin reserva de ninguna clase y con todos 

los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que se lo llevo a cabo de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar 

nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía; y, con la debida 

autorización del cónyuge del cedente señora HILDA MARIA RAMIREZ SALAZAR, con cédula de 

ciudadanía No. 0701039786. 

Dejo constancia que tanto el Cedente como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

       o eLpL£ 4 MA 
ANTONIO FEIJOO ZAMBRANO HIL ARIA RAMIREZ SALAZAR 

C.C. 0700742117 C.C. 0701039786 

CEDENTE CONYUGE DEL CEDENTE 

  

SIXTO ALBÉRTO AÑAZCY GALLARDO 
CESIONARIO 

C.C.0701994006


